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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

7N° 1406 del 17/07/2017 - M.GOB. - MODIFICA REMUNERACIÓN ASIGNADA POR DECISIÓN
ADMINISTRATIVA Nº 2783/16. SR. JORGE PABLO CASTRILLO MACLUF.            

7N° 1407 del 17/07/2017 - M.GOB. - DEJA SIN EFECTO DESIGNACIÓN DE PERSONAL EN CARGO
POLÍTICO. SR. PABLO DANIEL VILLALBA.            

7N° 1408 del 17/07/2017 - M.GOB. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. MARÍA
MERCEDES ESCUDERO.            

8N° 1409 del 17/07/2017 - M.J.G.M. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1184/17. ACLARATORIA. SR.
CRISTIAN ALFREDO GAMBOA.            

8N° 1410 del 17/07/2017 - S.G.G. - DEJA SIN EFECTO DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. TANIA
CHALOM Y DESIGNA A LA SRA. CARLA GÓMEZ.            

9N° 1411 del 17/07/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. CRA. SILVINA
SOLEDAD SIGOTTO.            

9N° 1412 del 17/07/2017 - M.ED.C. y Tec. - DESIGNA PERSONAL DOCENTE INTERINO. SR. LAXI LUIS
ALBERTO.            

10N° 1413 del 17/07/2017 - M.ED.C. y Tec. - DESIGNA PERSONAL DOCENTE INTERINO. SRA. VILLAREAL
ARGEMINA SELMA.            

10N° 1414 del 17/07/2017 - S.G.G. - PRESTACIÓN DE SERVICIOS. SRA. CARLA GÓMEZ.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

11N° 585 D del 17/07/2017 - M.I.T.y V. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 368/17. DIRECCIÓN DE VIALIDAD
DE SALTA. BENEFICIO JUBILATORIO. SR. JUAN CARLOS VALDEZ. (VER ANEXO)

12N° 586 D del 17/07/2017 - M.I.T.y V. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 297/17. DIRECCIÓN DE VIALIDAD
DE SALTA. BENEFICIO JUBILATORIO. SR. JOSÉ DOMINGO RODRÍGUEZ COFRE. (VER ANEXO)

13N° 587 D del 17/07/2017 - M.I.T.y V. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 1.243/16. DIRECCIÓN DE VIALIDAD
DE SALTA. BENEFICIO JUBILATORIO. SR. HERALDO AGÜILAR. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

14N° 583 D del 17/07/2017 - M.I.T.y V. - BENEFICIO JUBILATORIO. ARQ. ELSA NORA VALDEZ LICO.         
  

14N° 584 D del 17/07/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. HERRERA, BLANCA
NORMA.            

15N° 588 D del 17/07/2017 - M.S.P. - MODIFICA DECRETO Nº 851/17. PLANTA Y COBERTURA DE
CARGOS. HOSPITAL "SAN ROQUE" DE EMBARCACIÓN.            

15N° 590 D del 17/07/2017 - M.TRAB. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. GERARDO HILARIO CORREA.          
 

16N° 591 D del 17/07/2017 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO.  DR. MIGUEL ANGEL DIAZ.            

16N° 592 D del 17/07/2017 - M.P.I. - CONCEDE LICENCIA EXTRAORDINARIA SIN GOCE DE HABERES.
DRA. MARIA JOSE ARAUJO.            

17N° 594 D del 17/07/2017 - M.S.P. - CONCEDE LICENCIA POR CAPACITACIÓN CON PERCEPCIÓN DE
HABERES. DR. ARIEL RODRIGO MARONI VEIGA.            

17N° 595 D del 17/07/2017 - M.P.I. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. JUAN DIEGO ORTIZ
CARAM.            

18N° 596 D del 17/07/2017 - M.P.I. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SR. JAVIER SEBASTIÁN
ERAZO.            

18N° 597 D del 17/07/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. CELINA DEL CARMEN
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APARICIO.            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

19M. H. Y F.- SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO- MINIST. DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA -
PLAN NACIONAL DE HABITAT - Nº 07/17.

19BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Nº INM 4366/17.

LICITACIONES PÚBLICAS

20AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 12/2017

21MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE PROFESOR SALVADOR MAZZA- Nº 02/17

21U.C.E.P.E. SALTA - Nº 08/17.

22U.C.E.P.E. SALTA - Nº 09/17

CONTRATACIONES DIRECTAS

22AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Nº 15015/17 ADJUDICACIÓN

23AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Nº 15218/17 ADJUDICACIÓN

23AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Nº 15393/17 ADJUDICACIÓN

24AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Nº 15455/17 ADJUDICACIÓN

24AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Nº 15494/17 ADJUDICACIÓN

25AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Nº 15496/17 ADJUDICACIÓN

25AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Nº 15507/17 ADJUDICACIÓN

26AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Nº 15509/17 ADJUDICACIÓN

26AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Nº 15518/17 ADJUDICACIÓN

27DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº  38/2.017

27PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. Nº 3.178/17

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

28SECRETARÍA DE RECURSOS HIDRÍCOS- EXPTE. Nº  34-233426/15 - RÍO VAQUEROS - DPTO. CAPITAL

28SECRETARÍA DE RECURSOS HIDRÍCOS- EXPTE. Nº  34-233430/15 - RÍO VAQUEROS - DPTO. CAPITAL

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

29INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA -SOTELO ELVIO SANTAMARIA Y MOYA PAULA CECILIA.

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

33ÁRIDOS SAN LUIS - EXPTE. Nº 22.629 - DPTO. GRAL. GÜEMES - LUGAR EL ZAPALLAR

SENTENCIAS

33TRIBUNAL DE JUICIO - SALA IV- WALTER  BENJAMÍN  LERA - EXPTE. Nº 131.565/16

SUCESORIOS

34TEJERINA, ERNESTINA - AGUIRRE, ROBERTO- EXPTE. Nº 577.463/16

34MONASTERIO, ANGEL  ABEL  -  EXPTE Nº 1-567365/16

35SANCHEZ, FELINA - EXPTE. Nº 577.041/16

35SANTAMARIA, NELLY YOLANDA- EXPTE. Nº 587.564/17 .
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35MODOLELL, MARCOS ANTONIO- EXPTE. Nº 019.869/16- SAN JOSÉ DE METÁN.

36PÉREZ, ALBERTO - EXPTE. Nº 538.934/15

36FALCONE, LUIS OSCAR - IBARRA MARÍA MAGDALENA - EXPTE. Nº 558.773/16

37GONZÁLEZ, ELEODORO- EXPTE. Nº 4.412/16 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.

37ALVAREZ, RAMÓN RAÚL- EXPTE. Nº 540/13 - JOAQUÍN V. GONZÁLEZ

37CUELLO, SOFIA BERTA - EXPTE. Nº 582.544/17

REMATES JUDICIALES

38POR JOSÉ LUIS ARGAÑARAZ - JUICIO  EXPTE. Nº 542.056/16

38POR SANDRA E. CAVALLO- JUICIO EXPTE. Nº 428.287/13

POSESIONES VEINTEAÑALES

39CARRIO, RAÚL VICENTE C/ CAMPING CLUB COOPERATIVA POPULAR SALTEÑA SOCIAL, CULTURAL Y
DEPORTIVA - EXPTE. Nº 566.975/16

39RODRIGUEZ, MARTA BEATRIZ VS. AZCARATE, NIÑO JOSÉ MARÍA ; RIVERA ARAOZ, DOLORES; RIVERA
ARAOZ, AURISTELA - EXPTE. Nº 18.905/15 - SAN JOSÉ DE METÁN

EDICTOS JUDICIALES

40LINGUA, MAURO DAVID - EXPTE. Nº 555.254/16 - CITA AL SR. DIEGO RAMIRO FERNANDEZ

40KEBER, SIMÓN HORACIO POR ESTAFA A MADARIAGA, ARTURO HORACIO - EXPTE. Nº  93.549/12

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

43UNILAB S.A.

AVISOS COMERCIALES

43LOS CUQUITOS S.R.L.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

46ASOCIACIÓN SALTEÑA DE ANESTESIA, ANALGÉSIA Y REANIMACIÓN (EXTRAORDINARIA)

ASAMBLEAS CIVILES

46CLUB JUVENTUD UNIDA - ROSARIO DE LERMA

FE DE ERRATAS

47DE LAS EDICIONES Nºs  20.066 Y 20.067 DE FECHAS  20 Y 21/07/2.017

RECAUDACIÓN

48RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 24/07/2017
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 17 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.406
MINISTERIO DE GOBIERNO

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar a partir de la fecha del presente, la remuneración asignada por 
Decisión Administrativa N° 2.783/16, al señor Jorge Pablo Castrillo Macluf, D.N.I. N° 
20.399.921, correspondiendo Cargo Político Nivel 3 en el Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y C.A. correspondientes a Jurisdicción del Ministerio 
de Gobierno.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022074

Salta, 17 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.407
MINISTERIO DE GOBIERNO

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la designación del señor Pablo Daniel Villalba, D.N.I N° 
30.338.771, en Cargo Político Nivel 1 del Ministerio de Gobierno, establecido en la Decisión 
Administrativa N° 2.317/16, a partir de la fecha del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Gobierno.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022075

Salta, 17 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.408
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. N° 163 - 131.598/2.017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°: Prorrogar la designación de la señora María Mercedes Escudero - D.N.I. N° 
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25.437.358, a partir del 05 de julio de 2.017 y por el termino de 5 (cinco) meses, en carácter 
de personal temporario en la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, en iguales condiciones a las dispuestas en su 
prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de 
Gobierno - Ejercicio vigente 2.017.
ARTÍCULO 3°: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodíguez

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022076

Salta, 17 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.409
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
EXPTE. Nº 384 - 155970/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar aclarado que el número de Documento Nacional de Identidad del señor 
Cristian Alfredo Gamboa es: 28.634.595.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022077

Salta, 17 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1410
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto a partir de la fecha del presente, la designación de la señora 
Tania Chalom - D.N.I. Nº 36.128.015, dispuesta por Decisión Administrativa Nº 887/2.017.
ARTÍCULO 2º.- Designar a la señora Carla Gómez - D.N.I. Nº 32.347.051 en carácter de 
personal temporario de la Secretaría General de la Gobernación a partir de la fecha del 
presente, por el término de 5 (cinco) meses, con remuneración equivalente al Agrupamiento 
Técnico - Subgrupo 1.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida personal correspondiente a la Secretaría General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Pág. N° 8

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.069 - Salta, Martes 25 de Julio de 2.017

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022078

Salta, 17 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.411
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 288 - 48344/2.017 Cde. 1

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Cra. Silvina Soledad Sigotto, D.N.I. Nº 
33.251.098, en carácter de personal temporario de la Sindicatura General de la Provincia, a 
partir del 1º de agosto de 2.017 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas 
condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Sindicatura General de la 
Provincia. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022079

Salta, 17 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.412
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120042 - 136487 - 2.016 - 0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en el Colegio Secundario Nº 5.089 de la ciudad San Ramón de la 
Nueva Orán, Dpto. Orán, dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, al Sr. LAXI Luis Alberto, D.N.I. Nº 
14.916.151, Profesor de Tercer Ciclo de E.G.B. y de la Educación Polimodal en Tecnología, 
como preceptor interino, turno tarde, a partir de la fecha de notificación del presente 
instrumento legal, por jubilación del Sr. Ramiro Eduardo Molina.
ARTÍCULO 2º.- Aceptar la renuncia invocada por el Sr. LAXI Luis Alberto, D.N.I. Nº 
14.916.151, como preceptor suplente, turno tarde, en el Colegio Secundario Nº 5.089 de la 
ciudad San Ramón de la Nueva Orán, Dpto. Oran, dependiente de la Dirección General de 
Educación Secundaria, a partir de la fecha en que se efectivice la designación dispuesta en el 

Pág. N° 9

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.069 - Salta, Martes 25 de Julio de 2.017

artículo 1º.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente, se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y C.A. correspondientes al Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la Sra. Ministra de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022080

Salta, 17 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.413
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120042 - 53271 - 2.016 - 0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en la Escuela de Comercio Nº 5.003 José Manuel Estrada y de la 
ciudad de San José de Metán, Dpto. Metán, Dependiente de la Dirección General de 
Educación Secundaria del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a la Sra. VILLARREAL 
Argemina Selma, D.N.I. Nº 21.702.032, Profesora de Educación Especial con Orientación en 
Discapacidad Intelectual, como Pro Secretaria, interina, turno vespertino, a partir de la fecha 
de la notificación del presente instrumento legal, en cargo vacante en la planta orgánica 
funcional del establecimiento, por jubilación de la Gladis Angélica Gerez.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y C.A. correspondientes al Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la Sra. Ministra de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022081

Salta, 17 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.414
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prestación de servicio en carácter de colaboración al Centro de 
Convenciones Sociedad del Estado de la señora Carla Gómez D.N.I. Nº 32.347.051 agente 
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de la Secretaría General de la Gobernación a partir de la fecha del presente instrumento y 
hasta el 28 de febrero de 2.018 o mientras duren las necesidades de servicio, lo que ocurra 
primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendaba por el Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022082

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 17 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 585 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 33 - 24683/17 y agregados

VISTO la renuncia presentada por el señor Juan Carlos Valdez, D.N.I. Nº 5.409.885, 
agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta, para acogerse al Beneficio 
Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, otorgó el Beneficio 

Jubilatorio Nº 15077675450 al señor Juan Carlos Valdez, D.N.I. Nº 5.409.885;
Que el citado agente, no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni registra 

Sumario Administrativo, conforme lo informado respectivamente por el Departamento 
Mantenimiento Vial y Asesoría Legal, ambos dependientes de la Dirección de Vialidad de 
Salta;

Que mediante Resolución Nº 368/17 de fecha 23 de marzo de 2.017 de la Dirección de 
Vialidad de Salta, se aceptó la renuncia del señor Juan Carlos Valdez, por acogerse al 
beneficio de jubilación ordinaria a partir de su notificación, la cual se produjo el 31 de 
marzo de 2.017;

Que por Decreto Nº 1.595/12, el Poder Ejecutivo delegó al Secretario General de la 
Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación 
de renuncias de los Agentes de la Administración Pública Provincial;

Que asimismo, el Memorándum Nº 7/12 de la Secretaría de la Función Pública 
establece que las renuncias del personal de organismos autárquicos serán aceptadas por 
Resoluciones propias y éstas a su vez, ratificadas por Resoluciones Delegadas del Ministerio 
que corresponda, sin previa intervención de la Dirección General de Personal;

Que la Coordinación Legal y Técnica de este Ministerio, tomó la intervención que le 
compete;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Nº 368/17 de la Dirección de Vialidad de Salta, a 
través de la cual se aceptó la renuncia presentada por el señor Juan Carlos Valdez, D.N.I. Nº 
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5.409.885, agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta - Clase XI 
(once) - Función de Cocinero - División Región Oeste - Campamento Tres Acequias -
Departamento Mantenimiento Vial, a partir del 31 de marzo de 2.017, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, la que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

VER ANEXO 

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022087

Salta, 17 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 586 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 33 - 20066/17 y agregados

VISTO la renuncia presentada por el señor José Domingo Rodríguez Cofre, D.N.I. Nº 
92.561.240, agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta, para acogerse 
al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la Administración Nacional de la Segundad Social UDAI - Salta, a través de 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01250, otorgó el Beneficio Jubilatorio al señor José 
Domingo Rodríguez Cofre, D.N.I. Nº 92.561.240;

Que el citado agente, no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni registra 
Sumario Administrativo, conforme lo informado respectivamente por el Departamento 
Mantenimiento Vial y Asesoría Legal, ambos dependientes de la Dirección de Vialidad de 
Salta;

Que mediante Resolución Nº 297/17 de fecha 16 de marzo de 2.017 de la Dirección de 
Vialidad de Salta, se aceptó la renuncia del señor José Domingo Rodríguez Cofre, por 
acogerse al beneficio de jubilación ordinaria a partir de su notificación, la cual se produjo el 
31 de marzo de 2.017;

Que por Decreto Nº 1.595/12, el Poder Ejecutivo delegó al Secretario General de la 
Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación 
de renuncias de los Agentes de la Administración Pública Provincial;

Que asimismo, el Memorándum Nº 7/12 de la Secretaría de la Función Pública 
establece que las renuncias del personal de organismos autárquicos serán aceptadas por 
Resoluciones propias y éstas a su vez, ratificadas por Resoluciones Delegadas del Ministerio 
que corresponda, sin previa intervención de la Dirección General de Personal;

Que la Coordinación Legal y Técnica de este Ministerio, tomó la intervención que le 
compete;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Nº 297/17 de la Dirección de Vialidad de Salta, a 
través de la cual se aceptó la renuncia presentada por el señor José Domingo Rodríguez 
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Cofre, D.N.I. Nº 92.561.240, agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de 
Salta - Clase XI (once) - Función de Capataz - División Región Sur - Departamento 
Mantenimiento Vial, a partir del 31 de marzo de 2.017, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
la que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

VER ANEXO 

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022088

Salta, 17 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 587 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 33 - 245529/15 y agregados

VISTO la renuncia presentada por el señor Heraldo Agüilar, D.N.I. Nº 8.459.556, agente 
de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta, para acogerse al Beneficio 
Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, a través de 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01245, otorgó el Beneficio Jubilatorio al señor Heraldo 
Agüilar, D.N.I. Nº 8.459.556;

Que el citado agente, no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni registra 
Sumario Administrativo, conforme lo informado respectivamente por el Departamento 
Mantenimiento Vial y Asesoría Legal, ambos dependientes de la Dirección de Vialidad de 
Salta;

Que mediante Resolución Nº 1243/16 de fecha 25 de agosto de 2.016 de la Dirección 
de Vialidad de Salta, se aceptó la renuncia del señor Heraldo Agüilar, por acogerse al 
beneficio de jubilación ordinaria a partir de su notificación, la cual se produjo el 01 de 
setiembre de 2.017;

Que por Decreto Nº 1.595/12, el Poder Ejecutivo delegó al Secretario General de la 
Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación 
de renuncias de los Agentes de la Administración Pública Provincial;

Que asimismo, el Memorándum Nº 7/12 de la Secretaría de la Función Pública 
establece que las renuncias del personal de organismos autárquicos serán aceptadas por 
Resoluciones propias y éstas a su vez, ratificadas por Resoluciones Delegadas del Ministerio 
que corresponda, sin previa intervención de la Dirección General de Personal;

Que la Coordinación Legal y Técnica de este Ministerio, tomó la intervención que le 
compete;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Nº 1.243/16 de la Dirección de Vialidad de Salta, a 
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través de la cual se aceptó la renuncia presentada por el señor Heraldo Agüilar, D.N.I. N° 
8.459.556, agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta - Clase IX 
(nueve) - Función de Operador - División Control de Cargas - Departamento Mantenimiento 
Vial, a partir del 01 de setiembre de 2.017, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, la que como 
Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022089

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 17 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 583 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 1100125 - 96.978/2.017 - 0

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 02 de mayo de 2.017, la renuncia presentada por la 
Arq. ELSA NORA VALDEZ LICO, D.N.I. Nº 11.944.426, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 
01254 de fecha 22 de marzo de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Profesional Asistente (Cargo Retenido) - Agrupamiento: Profesional -
Nº de Orden 12 - Subgrupo: 2, dependiente del Programa Área Técnica de la Comisión de 
Preservación del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Provincia de Salta - Secretaría 
de Obras Públicas - Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, según Decreto Nº 
323/14.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Arq. VALDEZ LICO, no adjuntó el Certificado Psico -
Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022085

Salta, 17 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 584 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159 - 672/2.017 - 0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 15/12/2.016, la renuncia presentada por la Sra. Herrera, 
Blanca Norma, D.N.I. Nº 11.365.748, al cargo de Ordenanza planta permanente de la 
Escuela Nº 4.152 "Reconquista" de la localidad de Pichanal, departamento Orán, turno 
mañana, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial por 
razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24.557 (Decreto Nacional Nº 
1.338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022086

Salta, 17 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 588 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 11.507/17 - código 169

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar parcialmente el Decreto Nº 851/17, dejando establecido que se 
suprime de la planta y cobertura de cargos del Hospital de Morillo, aprobado por Decreto Nº 
1.034/96 y reestructurado por su similar Nº 1.446/07, el cargo de orden 5.1 y en su 
reemplazo se incorpora en el Sector Clínica del Hospital "San Roque" de Embarcación un (1) 
cargo en el orden 8.5, ubicación escalafonaria: Profesional, denominación: Profesional 
Asistente.
ARTÍCULO 2º.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello - Marinaro Rodó

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022090

Salta, 17 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 590 D
MINISTERIO DE TRABAJO
Expediente Nº 0070233 - 108.675/2.017 - 0.

EL MINISTRO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 19 de mayo de 2.017, la renuncia presentada por el 
Sr. GERARDO HILARIO CORREA, D.N.I. Nº 08.459.867, agente de Planta Permanente, por 
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acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Expediente Nº 024 - 20 - 08459867 - 5 
- 904 - 1 de fecha 03 de abril de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Técnico - Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - Nº de Orden 
47, dependiente del Departamento Formación para el Trabajo - Secretaría de Economía 
Social y Empleo - Ministerio de Trabajo, según Decreto Nº 3.351/13.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. CORREA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico - Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Costello

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022091

Salta, 17 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 591 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100170 - 23.847/2.016 - 0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de octubre de 2.016, la renuncia presentada por 
el Dr. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ, D.N.I. Nº 10.076.140, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado por el Directorio del Instituto de Seguridad Social 
y Seguros de la Provincia de Chubut, mediante Resolución de fecha 12 de enero de 2.017, 
tramitada por Expediente Nº 3.946/15, al Cargo: Profesional de la Salud - Agrupamiento: 
Profesional - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 40.1, dependiente del Hospital "San Vicente de 
Paul" - Orán - Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 3.962/08.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Dr. DÍAZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico 
- Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022092

Salta, 17 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN N° 592 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376 - 121.736/2.017 - 0

El MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-  Conceder Licencia Extraordinaria sin Goce de Haberes, a la Dra. MARÍA JOSÉ 
ARAUJO, D.N.I. N° 28.421.504, agente de Planta Permanente, por razones particulares, con 
vigencia al 29 de mayo de 2.017 y por el término de seis (6) meses, con encuadre legal en el 
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Artículo N° 58 del Decreto N° 4.118/97, quién reviste en el Cargo N° de Orden 4 como 
Profesional Asistente, Agrupamiento: Profesional - Subgrupo 2, dependiente de la Secretaría 
de Igualdad de Oportunidades, actual Secretaría de Niñez y Familia - Ministerio de la Primera 
Infancia, según Decreto N° 3.294/15.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022093

Salta, 17 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN N° 594 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. N° 67960/16 - código 369

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por concedida y cumplida la licencia por capacitación con percepción de 
haberes, los días 19, 20, 21 y 22 de abril de 2.016, al doctor ARIEL RODRIGO MARONI 
VEIGA, D.N.I. N° 22.677.101, dependiente del Hospital Papa Francisco, por el motivo 
expuesto precedentemente, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 del Decreto 
N° 4.118/97.
ARTÍCULO 2°.- La presente resolución será firmada también por la señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello - Marinaro Rodó

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022094

Salta, 17 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN N° 595 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1.070.376 - 134.509/2.017 - 0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rescindir con vigencia al 04 de abril de 2.017 el Contrato de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de la Primera Infancia y el Sr. Juan Diego Ortiz Caram - D.N.I. 
N° 38.034.589, aprobado por Decisión Administrativa N° 969/17.
ARTÍCULO 2°.- Informar al Servicio Administrativo Financiero dependiente del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 3°. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Abeleira

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022095

Salta, 17 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN N° 596 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1.070.376 - 134.509/2.017 - 0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rescindir con vigencia al 01 de abril de 2.017, el Contrato de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de la Primera Infancia y el Sr. Javier Sebastián Erazo - D.N.I. N° 
35.281.305, aprobado por Decisión Administrativa N° 969/17.
ARTÍCULO 2°.- Informar al Servicio Administrativo Financiero dependiente del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 3°. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 25/07/2017
OP N°: SA100022096

Salta, 17 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN N° 597 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0.120.159 - 229.142/2.016 - 0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar, a partir del 01-10-2.016, la renuncia de la Sra. Celina del Carmen 
APARICIO, D.N.I. N° 10.582.057, al cargo de Técnico Intermedio de Supervisión General, 
turno mañana, Planta Permanente, Agrupamiento Técnico, Subgrupo 2, Función Jerárquica 
VI, N° de Orden 55 de la planta de cargos de la Dirección General de Educación Técnico 
Profesional aprobada por Decreto N° 664/15, en razón de acogerse al beneficio de la 
jubilación.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la agente renunciante, por expresa voluntad, no 
cumplimentó la realización del examen médico de egreso previsto en la normativa 
reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Dec. Nac. N° 1.338/96, Art. 9°, Resol. SRT N° 43/97, Art. 
6°).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 25/07/2017
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OP N°: SA100022097

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS - SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA  
PLAN NACIONAL DE HÁBITAT -  LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/17

Por sistema de Postcalificacíón Sobre único (Carpeta Técnica y Carpeta Económica) Provincia 
de Salta
Objeto: CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE RED CLOACAL PARA EL Bº NUEVA ESPERANZA -
SAN LORENZO - SALTA, UBICADO EN SAN LORENZO, DPTO. CAPITAL, PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 14.073.181,39 (Pesos catorce millones setenta y tres mil ciento 
ochenta y uno con 39/100). Valores al mes de junio de 2.017.
Financiamiento Plazo de Ejecución Adquisición de Pliegos: Nación Argentina/BID 300 días 
corridos a partir del 24 de julio de 2.017 en la Unidad Ejecutora Provincial Marcelo T. de 
Alvear Nº 538 y en la Casa de la Provincia de Salta, Avda. Roque Sáenz Peña Nº 933, Capital 
Federal.
Valor del Pliego Consultas: $ 2.000 (Pesos dos mil) a partir del 24 de julio de 2.017 en la 
Unidad Ejecutora Provincial de 08:00 a 14:00 hs., hasta el día 09 de agosto de 2.017 y en la 
Unidad de Coordinación Nacional: Esmeralda  Nº 255 4º piso, Capital Federal.
Recepción de Ofertas: En la Secretaría de Financiamiento, Unidad Ejecutora Provincial, 
Programa PROMEBA Marcelo T. de Alvear Nº 538 hasta el 24 de agosto de 2.017 a las 10:00 
hs.
Acto de Apertura: En la Secretaría de Financiamiento, Unidad Ejecutora Provincial, Programa 
PROMEBA Marcelo T. de Alvear Nº 538 el 24 de agosto de 2.017 a las 11:00 hs.; en presencia 
de los oferentes o sus representantes.

Esta Licitación se ajustará a las disposiciones del Contrato de Préstamo Nº BID 3.458 OC -
AR, suscripto entre la Nación Argentina y BID.
Más información: www.promeba.gob.ar 
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV PRÉSTAMO BID 3.4S8 OC - AR

Lic. Esteban Trasancos, COORDINADOR GENERAL - SECRETAR. DE FINANCIAMIENTO

Factura de contado: 0001 - 00073812
Fechas de publicación: 25/07/2017, 26/07/2017

Importe: $ 800.00
OP N°: 100061244

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº INM 4.366

Llámese a la Licitación Pública Nº INM 4.366, para la ejecución de los TRABAJOS DE 
REMODELACIÓN NÚCLEO SANITARIO EN EL EDIFICIO SEDE DE LA SUCURSAL SAN SALVADOR 
DE JUJUY ( J ).
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La apertura de las propuestas se realizará el 11/08/17 a las 12:30 Hs. en el Área de 
Compras y Contrataciones - Departamento de Inmuebles - Bartolomé Mitre 326 3ºpiso 
oficina 311 - (1.036) - Capital Federal.
Compra y consulta de pliegos en la citada Dependencia, en la Sucursal San Salvador de Jujuy 
( J ) y en la Gerencia Zonal Salta.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página web del Banco de la Nación 
Argentina www.bna.com.ar 
Valor del Pliego: $ 1.000.
Costo Estimado: $ 1.444.084,40. más I.V.A.

Pablo M. Perazzo, 2º JEFE DE DIVISÓN

Factura de contado: 0001 - 00073781
Fechas de publicación: 21/07/2017, 24/07/2017, 25/07/2017, 26/07/2017

Importe: $ 1,600.00
OP N°: 100061190

LICITACIONES PÚBLICAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA. S.A.
CONCURSO DE PRECIOS Nº 12/2.017

Plan Bicentenario de la Independencia
Obra: RENOVACIÓN RED CLOACAL EN BARRIOS FO.NA.VI. - GRAL. MOSCONI
Expediente Nº 15.582/17
Destino: Gral. Mosconi - Dpto. San Martín
Plazo de ejecución: 3 (tres) meses
Recepción de Ofertas: 16/08/2.017 hasta Horas: 11:30
Apertura de Ofertas: 16/08/2.017 Horas: 12:00
Sistema: Sobre único
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100)
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido los días miércoles 02, jueves 03 y 
viernes 04 de agosto de 2.017, previo depósito o transferencia bancaria en la cuenta 
corriente de CoS.A.ySa. Nº 3-100-0940197459-4 o C.B.U. Nº 2850100-6 3009401974594-
1 de Banco Macro S.A. y presentación de dicho comprobante en forma personal, de 07:30 a 
13:30 horas en el Sector de Atención al Usuario en Casa Central, calle España Nº 887 de la 
ciudad de Salta. Una vez acreditada la compra del pliego, el mismo podrá ser retirado de la 
oficina del Departamento de Abastecimiento.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura de Ofertas: Departamento de Abastecimiento -
Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: El pliego podrá ser consultado en la página web de la 
Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A.ySa.): www.aguasdelnortesalta.com.ar  
o en el Departamento de Abastecimiento, mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel.  0387-
4347411, a partir del día 02 de agosto de 2.017.

Dr. Mario Oieni, ASESOR GCIA. DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007112
Fechas de publicación: 25/07/2017
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Importe: $ 400.00
OP N°: 100061254

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE PROFESOR SALVADOR MAZZA 
LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. Nº 02/17
Art. 9 Ley Nº 6.838/96 (Dec. 1.448/96, 1.658/96, 2.629/96, 2.489/97, 1.170/03, 2.843/04, 
533/05 y 337/09) 

CONCESIÓN DEL TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS
La Municipalidad de la ciudad de Profesor Salvador Mazza, por medio de Resolución 
Municipal Nº 493/2.016, llama a Licitación Pública con la modalidad prevista en el Art. 9 de 
la Ley Nº 6.838 (Dec. Reg. 1.448/96, 1.658/96, 2.629/96, 2.489/97, 1.170/03, 2.843/04, 
533/05 y 337/09) para la Concesión del Transporte Urbano de Pasajeros.
Por Informe y Venta de Pliegos: En Tesorería de la Municipalidad de Profesor Salvador 
Mazza, calle Balcarce Nº 6, de 09:00 a 13:00 hrs..
Precio del Pliego: $ 10.000,00.
Fecha y Hora Límite para Presentar Propuestas: 25/08/2.017 - 12:00 hrs.
Apertura de las Propuestas: Intendencia Municipal de Profesor Salvador Mazza, Balcarce Nº 
6, el día 25/08/2.017, a las 12:30 hrs.
Consultas: Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Profesor Salvador Mazza (calle 
Balcarce Nº 6 ), o al email secretariodegobierno@hotmail.com.ar 
Tel.: (03873) 472020.

Rubén Méndez, INTENDENTE MUNICIPAL

Factura de contado: 0001 - 00073814
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100061246

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E. - SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/17

Presupuesto Oficial: $ 16.782.821,55
Garantía de Oferta Exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 24 de agosto de 2.017 a las 10:00 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2.245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 24/08/17 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del Pliego: $ 1.600,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, Torre "B", Piso 5º ciudad de 
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Salta.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00073776
Fechas de publicación: 24/07/2017, 25/07/2017, 26/07/2017, 27/07/2017, 28/07/2017, 31/07/2017,

01/08/2017, 02/08/2017, 03/08/2017, 04/08/2017
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100061183

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA TIERRA Y VIVIENDA 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E. SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 09/17 

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR.
Licitación Pública Nº 09/17
Presupuesto Oficial: $ 3.218.281,00.
Garantía de Oferta Exigida: Manifiesto de Garantía de la Oferta.
Fecha de Apertura: 22/08/17 a Hs. 10:00.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., ubicada en 
Santiago del Estero N° 2.245, Torre B, Piso 5°, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de Ofertas: Hasta el día 22/08/17 a Hs. 10:00 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del Pliego: $ 300,00.
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero N° 2.245, Torre B, piso 5°, ciudad de 
Salta.
Financiamiento: PROMER II
Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00073772
Fechas de publicación: 21/07/2017, 24/07/2017, 25/07/2017, 26/07/2017, 27/07/2017, 28/07/2017,

31/07/2017, 01/08/2017, 02/08/2017, 03/08/2017
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100061178

CONTRATACIONES DIRECTAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H - ADJUDICACIÓN
Expte. Nº 15.015/17

Pág. N° 22

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.069 - Salta, Martes 25 de Julio de 2.017

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE RETROEXCAVADORA CAT-320 PLANTA 
POTABILIZADORA ITIYURO
Destino:  Localidad de Tartagal 
Fecha de Contratación: 02/05/2.017
Proveedor: Garin Juan Pedro
Monto: $ 24.600,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007108
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061232

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H - ADJUDICACIÓN
Expte. N° 15.218/17

Objeto: ALQUILER DE RETROEXCAVADORA TIPO CAT 320 - PARA REPARACIÓN DE 
COLECTORAS EN Bº FRATERNIDAD Y EN PARQUE INDUSTRIAL
Destino: Salta Capital
Fecha de Contratación: 30/05/2.017
Proveedor: Perez Kralik Fernando Daniel
Monto: $ 67.920,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Sofia Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007108
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061231

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H.
Expte. Nº 15.393/17

Objeto: SERVICIO CAMBIO EQUIPO COMPLETO POZO SAN MARTÍN - SALVADOR MAZZA -
DISTRITO TARTAGAL
Destino: Localidad de Salvador Mazza
Fecha de Contratación: 26/06/2.017
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Proveedor: Huaico Perforaciones y Servicios
Monto: $ 64.800,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTRAT. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007108
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061230

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H. - ADJUDICACIÓN
Expte. Nº 15.455/17

Objeto: PROVISIÓN DE TUBOS DE 90 ML PVC 
Destino: Localidad de Rosario de Lerma
Fecha de Contratación: 14/07/2.017
Proveedor: Proyectos Kormat S.A.
Monto: $ 10.002,00
Proveedor: Mejia Daniel Antonio
Monto: $ 14.052,00
Proveedor: Tuboplast S.R.L.
Monto: $ 16.745,17

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTRAT. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007108
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061229

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H.
Expte. Nº 15.494/17

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE REEMPLAZO DE EBS EN POZO Nº 4 
Destino: Localidad de Ballivián
Fecha de Contratación: 05/07/2.017
Proveedor: Huaico Perforaciones y Servicios
Monto: $ 36.800,00
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En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art. 13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTRAT. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007108
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061228

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H - ADJUDICACIÓN
Expte. Nº 15.496/17

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE REEMPLAZO DE EBS EN POZO EDESA 
Destino: Localidad de Salvador Mazza.
Fecha de Contratación: 13/07/2.017.
Proveedor: Huaico Perforaciones y Servicios.
Monto: $ 52.900,00.

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art. 13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTRAT. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007108
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061227

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H - ADJUDICACIÓN
Expte. Nº 15.507/17

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE REEMPLAZO DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE PARA 
EL POZO ESCUELA DE CADETES. 
Destino: Ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 13/07/2.017.
Proveedor: Huaico Perforaciones y Servicios.
Monto: $ 47.850,00.

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art. 13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTRAT. CPRAS. Y ABAST.
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Valor al cobro: 0002 - 00007108
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061226

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A. 
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H - ADJUDICACIÓN
Expte. Nº 15.509/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE PARA POZO Nº 3 DE BARRIO SANTA 
LUCIA.
Destino: Ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 11/07/2.017.
Proveedor: Ramon S. Russo.
Monto: $ 65.104,73.

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTRAT. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007108
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061225

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA. S.A. 
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H - ADJUDICACIÓN
Expte. N° 15.518/17

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE REEMPLAZO DE EBS EN POZO Nº 2 
Destino: Localidad de J. V. González
Fecha de Contratación: 13/07/2.017
Proveedor: Huaico Perforaciones Y Servicios
Monto: $ 65.200,00

En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Clara Cecilia Garcia, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007108
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061224
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LIBRE NEGOCIACIÓN N° 38/2.017

PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA AMPLIACIÓN DE DEPÓSITO 
GENERAL DE REGIÓNES EN CAMPAMENTO RÍO SAN LORENZO - REGIÓN OESTE DE LA D.V.S.
Presupuesto Oficial: $ 150.000,00 (Pesos: ciento cincuenta mil con 00/100).
Exptes.: Nº 0110033 - 73946/2.017-0.
Apertura: 01 de agosto de 2.017 a Horas 11:00.
Lugar de Apertura: Dpto. Contable Financiero - División Compras y Patrimonio de la D.V.S. -
España Nº 721 - (4.400) Salta - Tel. (0387) 431-0826 y Líneas Rotat. Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 31-07-2.017, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00073792
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061208

PODER JUDICIAL DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 12 LEY Nº 6.838
EXPTE. ADM. Nº 3.178/17

ADQUISICIÓN DE BIBLIOGRAFÍA PARA BIBLIOTECA CENTRAL Y DISTRITOS JUDICIALES
El Poder Judicial de Salta, llama a cotización de Precios, con la modalidad prevista en el Art. 
12 de la Ley Nº 6.838 para el día 02/08/17, a hs. 10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de bibliografía para Biblioteca Central y Distritos 
Judiciales.
POR INFORMES, ENTREGA DE CONDICIONES Y LUGAR DE APERTURA: Dirección de 
Administración - Área Compras - Avda. Bolivia Nº 4.671, 2º Piso. Of. Nº 3.005. Consultas de 
Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00073791
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061207

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS  -  EXPTE. Nº 34-233.426/15.

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 230 del día 
22/06/2.017, se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera sobre ambas 
márgenes del Río Vaqueros, integrando dicha comisión los Sres. Ing. Civil Emanuel Caro y 
Geól. Jorge Genaro Torres. Se establece la zona comprendida entre las calles Los 
Chalchaleros N y Los Fronterizos del Departamento Capital, como lugar donde la comisión 
técnica realizará dicha determinación de línea de ribera, aplicando el método geológico-
geomorfológico. Decreto Nº 1.989/02, Art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en la zona 
objeto de la presente determinación no podrán realizar ningún trabajo que implique la 
modificación actual de las márgenes.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia Nº 4.650, Piso 1º de esta ciudad. 
Salta, 06 de julio de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Silvia Santamaria, JEFE DE 
PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00073804
Fechas de publicación: 25/07/2017, 26/07/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100061237

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-233.430/15

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 229 del día 
22/06/2.017, se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera sobre ambas 
márgenes del Río Vaqueros, integrando dicha comisión los Sres. Ing. Civil Emanuel Caro y 
Geól. Jorge Genaro Torres. Se establece la zona comprendida entre las calles Los 
Chalchaleros N y el puente ferroviario del Río Mojotoro, del Departamento Capital, como 
lugar donde la comisión técnica realizará dicha determinación de línea de ribera, aplicando 
el método geológico-geomorfológico. Decreto Nº 1.989/02, Art. 8 ap. 2 y 3. Los 
propietarios ribereños en la zona objeto de la presente determinación no podrán realizar 
ningún trabajo que implique la modificación actual de las márgenes.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia Nº 4.650, Piso 1º de esta ciudad.
Salta, 06 de julio de 2.017.
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Dra. Silvia Santamaria, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00073804
Fechas de publicación: 25/07/2017, 26/07/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100061236

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA 
NOTIFICACIÓN

EL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA NOTIFICA POR ESTE MEDIO A LOS SRES. SOTELO ELIO 
SANTAMARIA (D.N.I. Nº 27.972.362) y MOYA PAULA CECILIA (D.N.I. Nº 26.224.606), DE LA 
RESOLUCIÓN I.P.V. Nº 0264 DEL 23/03/2.017 RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
MZNA. 616 B - PARCELA 20 - DEL GRUPO HABITACIONAL DESIGNADO COMO “352 VIV. FCA. 
VALDIVIA - SALTA, CAPITAL”, CUYO TEXTO COMPLETO SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN, 
HACIENDO SABER A LOS INTERESADOS QUE CUENTAN CON UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES ADMINISTRATIVOS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE LA PRESENTE 
PUBLICACIÓN PARA LA INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REVOCATORIA O DE 
RECONSIDERACIÓN:

SALTA, 23 MAR 2.017. RESOLUCIÓN Nº 0264. Legajo S-3.998. VISTO el legajo S-3.998 
perteneciente a los Sres. ELIO SANTAMARIA SOTELO (D.N.I. Nº 27.972.362) y PAULA CECILIA 
MOYA (D.N.I. Nº 26.224.606), adjudicataria de la vivienda identificada como MANZANA 616 B 
- PARCELA 20, correspondiente al Grupo Habitacional “352 VIVIENDAS EN FINCA VALDIVIA -
SALTA, CAPITAL”, mediante Resolución I.P.V. Nº 245 del 09/05/2.012, y CONSIDERANDO: 
Que atento lo actuado en el Legajo del Visto, el Área Jurídica se expide a fs. 60/61 mediante 
Dictamen Nº 40/17, el que por contener los elementos fácticos y jurídicos que dan sustento 
a la presente, se transcribe en su totalidad: “Ref. legajo: Sotelo Elio Santamaría - Moya Paula 
Cecilia - MANZANA 616 B - PARCELA 20.- Bº 352 Viviendas Fca. Valdivia. AREA JURÍDICA, 
17/02/17… “Vienen las presentes actuaciones a fin de que esta Asesoría se expida acerca de 
la situación planteada respecto de la vivienda adjudicada a la Sres. Sotelo Elio Santamaría -
Moya Paula Cecilia - MANZANA 616 B - PARCELA 20.- Bº 352 Viviendas Fca. Valdivia. -  Cabe 
formular al respecto las siguientes consideraciones de hecho y de derecho que a 
continuación se detallan: “Que surge oportuno destacar que la adjudicación de la vivienda en 
cuestión, se otorgó bajo el régimen de tenencia precaria según surge del Acta de Tenencia 
Precaria de fecha 29/05/2.012 (fs.33)  y de la Resolución I.P.V. Nº 245/12 de fecha 
09/05/2.012. “Que conforme surge de fs. 58, mediante inspección de habitabilidad en la 
referida vivienda, se constató que  los adjudicatarios de referencia no habitan la vivienda 
otorgada sino que la misma es habitada por un grupo familiar ajeno y no autorizado por 
este organismo.  Corresponde destacar también que se no se abonó ninguna de la cuotas 
correspondientes a la vivienda registrando la cuenta perteneciente a la misma una 
morosidad de 55 cuotas sobre 55 boletas emitidas lo que surge del informe cursado por el 
Departamento Cobranzas  de fs. 54. Que a fs. 53 se cursó intimación de pago sin que hasta 
la fecha se haya regularizado el estado de morosidad detallado anteriormente. Que en virtud 
de lo supra expuesto, constancias de autos los  adjudicatarios incurrieron indubitablemente 
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en el incumplimiento de la OBLIGACIÓN DE HABITAR  la vivienda, configurándose de tal 
modo la causal de revocatoria que expresamente establece la Resolución I.P.V. Nº 032  que 
en su Art. 7º inciso 1 que reza: `…se establecen como causales  de revocatoria de 
adjudicaciones y permisos de ocupación otorgados por el INSTITUTO PROVINCIAL DE 
VIVIENDA, las siguientes: 1.-< La falta de habitabilidad de la unidad habitacional por parte 
del grupo familiar declarado ante el I.P.V., dentro del plazo de 5 (cinco) años de ocupación 
minima, contados a partir de la fecha de entrega efectiva del inmueble a sus 
adjudicatarios/tenedores´. “Que es del caso señalar además que los adjudicatarios 
suscribieron el Acta de Tenencia Precaria antes referida, en cuya virtud asume la 
OBLIGACIÓN  que expresamente reza su cláusula primera, cito: `…La vivienda deberá ser 
ocupada en debida forma con los integrantes del grupo familiar declarado en un plazo 
perentorio de diez (10) días contados a partir de la suscripción del presente instrumento. En 
caso de incumplimiento EL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA procederá a realizar los 
trámites necesarios para la recuperación del inmueble, dejando sin efecto la adjudicación 
conferida.´; por lo que tal conducta también configura causal de revocatoria en los términos 
de la citada Acta de Tenencia  Precaria. Asimismo incurrieron en incumplimiento en cuanto 
al pago de la cuota correspondiente a la vivienda configurándose otra de las causales de 
revocatoria conforme normativa vigente, Resolución I.P.V. Nº 32 Art. 7º inc. 6 que dice: `… 
se establecen como causales de revocatoria de adjudicaciones…las siguientes: 7.-…La falta 
de pago de 3 (tres) o más cuotas de amortización mensuales y consecutivas o 5 (cinco) 
alternadas,…´ “En un último análisis de autos obra presentación de fs. 41/44 por la cual la 
Sra. Rueda expone una serie de situaciones personales respecto de los adjudicatarios, 
probando prima facie con sentencia judicial de fs. 43/44 el fallecimiento de la Sra. Moya 
Paula Cecilia, no siendo competencia de este organismo lo denunciado respecto de la 
situación del Sr. Sotelo, limitándose al control en cuanto habitabilidad  y pago de la vivienda 
por parte de los adjudicatarios. “Asimismo en dicha presentación la Sra. Rueda solicita la 
adjudicación de la vivienda a su favor,   respecto a  este planteo  la Sra. Rueda carece de 
legitimación ante este organismo, por lo que no corresponde se provea lo solicitado. “Por 
todo lo expuesto opino que puede dictarse el Acto Administrativo dejando sin efecto la 
adjudicación otorgada a  los  Sres. Sotelo Elio Santamaría - Moya Paula Cecilia - MANZANA 
616 B - PARCELA 20- Bº 352 Viviendas Fca. Valdivia…´; Por ello y, en uso de facultades 
conferidas por Ley Provincial Nº 5.167 y su modificatoria Ley Nº 5.963; EL PRESIDENTE DEL 
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- REVOCAR la 
adjudicación conferida a los Sres. ELIO SANTAMARIA SOTELO (D.N.I. Nº 27.972.362) y PAULA 
CECILIA MOYA (D.N.I. Nº 26.224.606), mediante Resolución I.P.V. Nº 245 del 09/05/2.012, 
sobre la vivienda individualizada como MANZANA 616 B - PARCELA 20, correspondiente al 
Grupo Habitacional “352 VIVIENDAS EN FINCA VALDIVIA - SALTA, CAPITAL”. ARTÍCULO 2º.-
La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario Ejecutivo, por la Sra. Jefe del 
Área Financiera y Administrativa y la Sra. Jefa del Área Social. ARTÍCULO 3º.- Regístrese; 
comuníquese al Área Social, al Área Financiera y Administrativa y al Área Jurídica, por cuyo 
intermedio notifíquese fehacientemente a la interesada, haciéndole conocer que cuenta con 
un plazo de diez (10) días hábiles administrativos a partir de la notificación de la presente, 
para interponer Recurso de Reconsideración en los términos del Art. 177º de la Ley Nº 
5.348; archívese.

ASESORÍA JURÍDICA, DE JULIO DE 2.017. PUBLÍQUESE POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS EN EL 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.- FIRMADO: Dr. GUILLERMO F. APAZA GARCIA - ASESOR 
JURÍDICO - INSTITUTO PROV. DE VIVIENDA.

Guillermo F. Apaza García, ASESOR JURÍDICO

Valor al cobro: 0002 - 00007109
Fechas de publicación: 25/07/2017, 26/07/2017

Importe: $ 2,056.00
OP N°: 100061233
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EDICTOS DE MINAS

ÁRIDOS SAN LUIS - EXPTE. Nº 22.629

 El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Civil y Comercial de Registro de la 
Provincia de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 73 del C.P.M. (Ley N° 7.141/01) que 
Cristina Analia Vera ha solicitado la Concesión de la cantera que se denomina Áridos San 
Luis, ubicada en el departamento General Güemes, lugar El Zapallar, que se tramita 
mediante Expte. Nº 22.629. Y se describe de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRÜGER - POSGAR 94
Superficie: 9 Has. 7.523 m2
Superficie Superpuesta: 0 Has 0 m2
Superficie Concedida: 9 Has 7.523 m2
Perímetro:
Y X
3604316.96 7267849.73
3604627.73 7268300.19
3604751.40 7268176.73
3604392.27 7267674.00

Secretaría, 29 de junio de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073801
Fechas de publicación: 25/07/2017, 31/07/2017, 08/08/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100061223

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA IV
Walter  Benjamin  Lera - Expte. Nº 131.565/16

CONDENANDO a Walter Benjamin Lera, argentino, D.N.I. Nº 24.354.673, nacido el 23 de 
marzo de 1.975 en Salta, capital del mismo nombre, hijo de Elvio Dardo (v) y de Celestina 
Salto (v), divorciado, trabajador independiente realizando tareas como metalúrgico en el 
taller de su padre, con estudios secundarios incompletos, domiciliado en Manzana 25 lote 
12 Grupo 648 Viviendas del Bº Castañares de ésta ciudad, Prio. Nº 24.946 Secc. R.H. y demás 
condiciones personales obrantes en autos a la pena de SEIS AÑOS DE PRISIÓN, ACCESORIAS 
LEGALES y COSTAS por resultar autor material y penalmente responsable de los delitos de 
AMENAZAS, ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE TENTATIVA, LESIONES 
LEVES AGRAVADAS POR LA RELACIÓN DE PAREJA PREEXISTENTE Y POR MEDIAR VIOLENCIA DE 
GENERO todo en CONCURSO REAL (Arts. 149 bis primer párrafo primer supuesto, 119 primer 
párrafo, primer y segundo modo comisivo, tercer párrafo en función de lo normado por el 
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Art. 42, 89 , 92 en función de lo preceptuado por el Art. 80 incs. 1) y 11), 45, 55, 12, 19, 29 
párrafo 3º, 40 y 41 del C.P.). ORDENANDO que el nombrado sea inmediatamente trasladado 
a la Unidad Carcelaria local. II) DISPONIENDO....- III) ABSOLVIENDO....- IV) DIFIRIENDO....- V) 
HABILÍTESE....- VI) FIJANDO....- VII) ORDENANDO....- VIII) REGULANDO....- IX) CÓPIESE....-
Fdo.: Dra. Norma B. Vera, Vocal Nº 3 del Tribunal de Juicio Sala IV. Ante mí: Dr. Leonardo G. 
Feans, Secretario.
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: el día TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 
(03/03/2.022).

Dra. Norma Beatriz Vera, PRESIDENTE - Dr. Leonardo G. Feans, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100007230
Fechas de publicación: 25/07/2017

Sin cargo
OP N°: 100061201

SUCESORIOS

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz - Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4º 
Nominación, Secretaría a cargo de quien suscribe, en EXPTE. Nº 577.463/16, caratulado: 
TEJERINA ERNESTINA - AGUIRRE ROBERTO S/SUCESORIO, ordena la publicación de edictos 
durante un día en el Boletín Oficial y en diario de mayor circulación masiva (Art. 723 del 
C.P.C. y C.) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el Art. 724 del C.P.C.C.
Salta, 17 de junio de 2.017.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073803
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061235

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4º Nominación, Dr. Benjamín Pérez 
Ruiz, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
MONASTERIO, ÁNGEL ABEL S/ SUCESORIO, EXPTE. Nº 1-567.365/16, cita por edictos que se 
publicarán durante un (1) día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del C.C. y C.N.) y tres (3) en 
diario de circulación comercial masiva (Art. 723 del C.P.C y C.), a todos los que se 
consideren con los derechos a los bienes de esta sucesión; ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.
Salta, 14 de julio de 2.017.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA
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Recibo sin cargo: 100007231
Fechas de publicación: 25/07/2017

Sin cargo
OP N°: 100061222

El Dr. Leonardo Ruben Aranibar, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 2º Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velasquez, en los autos caratulados: 
SANCHEZ FELINA POR SUCESORIO, EXPTE. Nº 577.041/16, ordena citar, por edictos, que se 
publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial de conformidad a lo dispuesto por el Art. 
2.340 C.C.C., a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez, Dra. Rubí Velasquez Secretaria. 
Salta, 29 de junio de 2.017. 

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO INTERINO

Factura de contado: 0001 - 00073800
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061216

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 2º Nominación, Secretaría del Dr. Martin Jalif, en los autos caratulados: 
SANTAMARIA, NELLY YOLANDA s/ SUCESORIO EXPTE. Nº 587.564/17, dispone: citar por 
edictos durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial y en el diario de circulación comercial masiva 
(Art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por el término de ley.
Salta, 20 de julio de 2.017

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00073798
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061214

EL Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Sur Metán, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth Garcia en 
los autos caratulados: SUCESORIO DE MODOLELL, MARCOS ANTONIO - EXPTE. N° 
019.869/16, ordena citar por edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno, Art. 2.340 in fine del C.C. y C. reformado por Ley N° 26.994), a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días, a partir de la última publicación, 
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comparezcan a hacer valer esos derechos. Fdo. Dr. Humberto Raúl Álvarez - Juez - Dra. 
Nelly Elizabeth Garcia - Secretaria.
San José de Metán, 14 de junio de 2.017.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073797
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061213

La Dra. Claudia Ibáñez Alemán, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial de 7ma. Nominación, Secretaría de la Dra. Sofia I. Escudero, sito en Ciudad 
Judicial - Avda. Bolivia Nº 4.671 esq. Avda. Houssay - primer piso - de la ciudad de Salta 
Capital, en los autos caratulados: PEREZ, ALBERTO S/SUCESORIO EXPTE. Nº 538.934/15, 
cita y emplaza a todos aquellos que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publicación por 1 (un) día en el Boletín Oficial.
Salta, 21 de junio de 2.017.

Dra. Sofia I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073793
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061209

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercera Nominación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría del Dr. Nicolas Postigo 
Zafaranich, en los autos caratulados: FALCONE LUIS OSCAR - IBARRA MARIA MAGDALENA 
S/SUCESORIO, EXPTE. Nº 558.773/16, cita y emplaza por edictos, que se publicarán durante 
3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva (Art. 723 C.P.C.C.), a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de treinta días a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. 
Salta, 27 de junio de 2.017.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00073790
Fechas de publicación: 25/07/2017, 26/07/2017, 27/07/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100061206
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La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera 
Nominación del Distrito Judicial Orán y Secretaría del Dr. Garcia Federico, en autos 
caratulados: GONZALEZ, ELEODORO (CAUSANTE) SUCESORIO EXPTE. Nº 4.412/16, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del plazo de treinta (30) días contados desde 
el siguiente de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. Publíquese por un día (1) día en el Boletín Oficial y cualquier diario de circulación 
masiva. Fdo. Cristina del Valle Barberá - Juez, Garcia Federico, Secretario.
San Ramón de la Nueva Orán, 17 de julio de 2.017.

Dr. Federico Garcia, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00073789
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061204

La Dra. Patricia Inés Rahmer Jueza a cargo del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Personas y Familia, Distrito Sur de la Ciudad de Joaquín V. González, Secretaría 
de la Dra. Nelly Rocio Fabian, en lo autos caratulados: ALVAREZ RAMÓN RAÚL S/SUCESORIO, 
EXPTE. Nº 540/13, ha dispuesto abrir el sucesorio del Sr. Alvarez, Ramón Raúl y citar por 
edictos que se publicarán durante tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, para que dentro del término de treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C.yC.

Dra. Nelly Rocio Fabian, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073764
Fechas de publicación: 21/07/2017, 24/07/2017, 25/07/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100061166

El Dr. Leonardo Ruben Aranibar Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
2º Nominación de la ciudad de Salta, en los autos caratulados: CUELLO, SOFIA BERTA 
SUCESORIO EXP Nº 582.544/17, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante para que lo acrediten dentro de 
los treinta días. 
Salta, 17 de julio de 2.017.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00073753
Fechas de publicación: 21/07/2017, 24/07/2017, 25/07/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100061159
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REMATES JUDICIALES

POR JOSÉ LUIS ARGAÑARAZ - JUICIO EXPTE. Nº: 542.056/16
REMATE SIN BASE

El jueves 27 de julio de 2.017 a hs.17:30 en calle Pedernera Nº 282, por disposición del Juez 
de 1a Inst. de Concursos y Quiebras y Sociedades 1ra. Nominación a cargo del Dr. Pablo 
Muiños, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en los autos caratulados: FREIJO AREVALO, 
JAIME ANDRES S/ QUIEBRA (pequeña) EXPTE. Nº: 542.056/16, remataré sin base, de 
contado y en el estado que se encuentran los siguientes bienes: 1: una sierra carro Dankar 
de 12 mts. de largo, volante de 1,8 automático, con capacidad de aserrar 20m3 de madera 
por turno, equipada con un motor Electromac - licencia alemana - 100 hp Siemens sa. con 
Nº 1132227, 380 voltios - 75 W (se encuentra en la localidad de Yuto, Dto. Ledesma, Pcia. 
de Jujuy - calle Tucumán s/Nº, al final de la calle) 2: una sierra volante de 0,9 mts 
fabricación nacional. Cond. venta: de contado y en el acto, mas honorarios de ley 10 % y 
sellado de ley D.G.R. 0,6 %, todo a cargo del comprador. Edictos: 3 días en B.O. y diario de 
circulación comercial. La subasta no se suspende aunque el día sea declarado inhábil. Carga 
y traslado a cargo del comprador, exhibición de la sierra volante de fabricación nac. en calle 
Pedernera Nº 282, el día del remate a partir de hs. 16:30 - Informes: Mart. Argañaraz. 
Monot. Tel.: 4211676 - 154-087439.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073794
Fechas de publicación: 25/07/2017, 26/07/2017, 27/07/2017

Importe: $ 690.00
OP N°: 100061210

POR SANDRA E. CAVALLO - JUICIO EXPTE. Nº 428.287/13  

El día 28/07/17 a hs. 17:30 en calle San Felipe y Santiago Nº 942, Salta, remataré sin base el 
1/5 indiviso del Catastro Nº 96.571, Sec. "B", Mza. 47, Parc. 8, Dpto. Capital, Sup. T. 153,07 
m2, ubicado en Avda. Bicentenario Nº 723, Salta. Se accede p/pasillo lateral, un patio 
delantero y en p. baja, hay living, cocina comedor c/muebles bajo mesada y alacenas, dos 
dormitorios c/salida a patio interno (3x3 mts. aprox.), baño 1ra. c/ante baño, en P. alta 
p/escalera c/piso cerámico, tres habitaciones c/placares, una c/baño 1ra., todo en regular 
estado de conservación. Ocupado p/madre y hermano del fallido (fs. 500 y 501). Posee los 
servicios instalados. Condiciones: Seña 30% en el acto, sellado Rentas 1,25% y arancel ley 10 
%, saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta mediante depósito judicial en Bco. 
Macro a la orden del Sr. Juez y como pertenecientes a estos autos, bajo apercibimiento de lo 
dispuesto por el Art. 597 el C.P.C.C. El impuesto a la venta del bien no está incluido en el 
precio será abonado antes de inscribirse la transferencia. Ordena: Sr. Juez Conc. y Quiebras 
de 1ra. Nom., en juicio sigue se sigue C/COOK, JUAN BALTAZAR - CONC. PREV. - HOY 
QUIEBRA, EXPTE. Nº 428.287/13. Revisar en horario com. Edictos por 5 días en B. Oficial y 
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diario local. Informes martillera Sandra Cavallo, Cel. 155-795533 - Monotributo. La subasta 
se lleva a cabo aunque el día señalado sea declarado inhábil.

Sandra E. Cavallo, MARTILLERA PÚBLICA

Factura de contado: 0001 - 00073783
Fechas de publicación: 24/07/2017, 25/07/2017, 26/07/2017, 27/07/2017, 28/07/2017

Importe: $ 750.00
OP N°: 100061194

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de 7º Nominación, a cargo de la Dra. 
Claudia Ibañez de Alemán , Secretaría a cargo de la Dra. Sofia I. Escudero en los autos 
caratulados: CARRIO, RAÚL VICENTE C/ CAMPING CLUB COOPERATIVA POPULAR SALTEÑA 
SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, EXPTE. Nº 566.975/16. 
Ordena citar a Camping Club Cooperativa Popular Salteña Social, Cultural y Deportiva 
mediante edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
diario de circulación masiva de esta ciudad , para que dentro de seis días a partir de la 
última publicación comparezca a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial para que la represente en el presente juicio (Art. 343 C.P.C.C. 2º parte). Fdo. 
Dra. Sofia I. Escudero - Secretaria.
Salta, 27 de junio de 2.017..

Dra. Sofia I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073778
Fechas de publicación: 24/07/2017, 25/07/2017, 26/07/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100061186

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 1a Nominación del 
Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. María José Deganutti, en los autos 
caratulados: RODRIGUEZ, MARTA BEATRIZ VS. AZCARATE, NIÑO JOSE MARIA; RIVERA 
ARAOZ, DOLORES; RIVERA ARAOZ, AURISTELA POR ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR 
PRESCRIPCIÓN, EXPTE. N° 18.905/15, cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en 
el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a los Sres. Azcarate, Niño Jose Maria; Rivera Araoz, 
Dolores; Rivera Araoz, Auristela a comparecer a juicio, para que en el término de seis (6) 
días, que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan por si, con 
patrocinio letrado, o con apoderado a hacer valer sus derechos en estos autos sobre 78 has. 
Ubicadas en el inmueble rural identificado como matricula Nº 1.339 del Departamento de 
Rosario de la Frontera, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de ausentes para 
que los represente.
San José de Metán, 14 de junio de 2.017.

Dra. Maria Jose Deganutti, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00073751
Fechas de publicación: 21/07/2017, 24/07/2017, 25/07/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100061155

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Claudia Noemí Güemes, Juez de 1º Instancia en lo Civil de Personas y Familia de la 3º 
Nominación del Distrito Judicial Centro, Salta, Secretaría Nº 2 a cargo de la Dra. Cecilia Gisela 
Lopez, en autos caratulados: LINGUA, MAURO DAVID POR ADOPCIÓN PLENA DE R.V.F.A., 
EXPTE. Nº 555.254/16, ha dispuesto citar por edictos que se publicarán por el plazo de dos 
días en el Boletín Oficial y otro diario comercial al Sr. Diego Ramiro Fernández, D.N.I. Nº 
27.489.745, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro 
de los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para 
que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda.
Salta, 06 de junio de 2.017.

Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZ - Dra. Cecilia Gisela Lopez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073788
Fechas de publicación: 25/07/2017, 26/07/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100061203

El Dr. Jose Luis Riera, Juez del Tribunal de Juicio Sala VI con Competencia en Transición Nº 1, 
del Distrito Judicial del Centro, sito en Avda. Bolivia Nº 4.671, Segundo Piso, Pasillo "F", 
Ciudad Judicial, Salta, Capital, Secretaría a cargo de la Dra. María Laura Esposito, en los 
autos caratulados KEBER, SIMÓN HORACIO - POR ESTAFA - A MADARIAGA, ARTURO 
HORACIO, EXPTE. Nº 93.549/12 hace saber mediante edicto que atento constancias de 
autos, se dispone citar al Sr. Arturo Horacio Madariaga a comparecer por ante este Tribunal 
de Juicio Sala VI con competencia en Transición Nº 1, para que en el término de 3 (tres) días, 
que se computarán a partir de la última publicación, comparezca por sí, con patrocinio 
letrado o apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, conforme Art. 350 del 
citado C.P.P.- Ley Nº 6.345 y modificatorias, bajo apercibimiento de tener por decaído el 
derecho dejado de usar y tener por domicilio procesal la Secretaría del Juzgado. Publíquese 
por cinco días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial masiva (conforme lo 
dispuesto por el Art. 141 del C.P.P., según Ley Nº 6.345 y modificatorias). Fdo. Dr. Jose Luis 
Riera, Juez y Dra. María Laura Esposito, Secretaria.
Salta, 14 de julio de 2.017.

Dr. Jose Luis Riera, JUEZ - Dra. Laura Esposito, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007224
Fechas de publicación: 21/07/2017, 24/07/2017, 25/07/2017, 26/07/2017, 27/07/2017

Sin cargo
OP N°: 100061172
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ASAMBLEAS COMERCIALES

UNILAB S.A.

Convóquese a los Señores accionistas de Unilab S.A., a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 10 de agosto de 2.017, a horas 19:00 en calle Deán Funes Nº 948 de la 
ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente:
Orden del Día
1. Designación de dos * 2 * Accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y 
Ganancias.
3. Evolución del Patrimonio Neto con sus Notas, Anexos é Informe del Síndico, 
correspondiente al 22º Ejercicio Finalizado el 31 de diciembre de 2.016.
4. Elección de tres - 3 - Directores Titulares y tres - 3 - Suplentes por el plazo de dos - 2 -
Ejercicios, por el vencimiento del mandato de los Dres. Armando Lovaglio, Luis Morey, y 
Víctor Daniel Elias como Directores Titulares y Dres. Mario Heredia, Alicia Virgili y Adolfo 
Genovese , Directores Suplentes.
5. Designación de un Síndico Titular y un Suplente con una duración de dos 2 Ejercicios.
6. En caso de no reunir Quórum suficiente para sesionar según lo establecido por el Art. 243 
de la Ley Nº 19.550, se procede en éste mismo acto a la segunda convocatoria de la 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el mismo día 10 de agosto de 2.017 a las 20:00 
horas a efecto de tratar el mismo Orden del Día , Art. 19 de los Estatutos Sociales y Art. 238 
de la Ley Nº 19.550.
7. Los Accionistas deben depositar constancia de las cuentas de las Acciones Escriturales 
para su Registro en el Libro de Asistencia a la Asamblea con tres - 3 - días de anticipación 
en calle Deán Funes Nº 948, conforme a los establecido en el Art. 20 de los Estatutos 
Sociales Art. 238 de la Ley Nº 19.550.

Dr. Luis M. Morey, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00073739
Fechas de publicación: 20/07/2017, 21/07/2017, 24/07/2017, 25/07/2017, 26/07/2017

Importe: $ 1,050.00
OP N°: 100061125

AVISOS COMERCIALES

LOS CUQUITOS S.R.L. - RENUNCIA Y DESIGNACIÓN DE GERENTE

Se hace saber que en autos caratulados Los Cuquitos S.R.L. s/ Cesión de Cuotas Sociales, 
Expte. N° 34.399/17 que se transmita en el Juzgado de Mina y en lo Comercial de Registro, 
la Sra. Susana Inés Diez Tizón D.N.I. N° 20.609.975 con domicilio en Valle Escondido Las 
Lechuzas Nº 31 renunció al cargo de Gerente de la empresa Los Cuquitos S.R.L., y que el Sr. 
Pedro Mauricio Sanz Navamuel D.N.I. Nº 33.581.972 con domicilio en Valle Escondido Las 
Lechuzas Nº 31 acepta el cargo de Gerente de esta empresa, constituyendo domicilio 
especial en Valle Escondido Las Lechuzas Nº 31, conforme acta en folio Nº 2 y 3 del Libro de 
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Acta de Reunión de Socio registrado en libro Nº 37 de S.R.L., folio 485/5, asiento Nº 12.714 
donde se conforma la reunión y designación de gerente.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 20/07/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073809
Fechas de publicación: 25/07/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100061241
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

ASOCIACIÓN SALTEÑA DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN

La Comisión Directiva de la Asociación Salteña de Anestesia, Analgesia y Reanimación 
(A.S.A.A.R.), en cumplimiento de las prescripciones legales y estatutarias - Art. 27 inc. a) y 
Art. 36 inc. b), convoca a sus asociados a la Asamblea Extraordinaria, a realizarse el día 11 
de agosto de 2.017, a las 20:00 hs., en su sede social, sito en calle Manuela G. de Todd Nº 
528, para tratar el siguiente:
Orden del Día 
1. Modificación de Estatuto Social.
2. Creación del Tribunal de Ética
3. Toma de decisión acerca de los terrenos en Valle Alegre.
Obs.: El quórum de la Asamblea será de la mitad más uno de los miembros Titulares, Activos 
y Vitalicios, que estén al día con la cuota social. Transcurrida 1 hora, la Asamblea sesionará 
con los miembros presentes cuyas decisiones tendrán plena validez.

Dra. Mirta N. Araóz, PRESIDENTE - Dr. Cristian E. Villagra, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00073799
Fechas de publicación: 24/07/2017, 25/07/2017

Importe: $ 560.00
OP N°: 100061215

ASAMBLEAS CIVILES

CLUB JUVENTUD UNIDA - ROSARIO DE LERMA

La Comisión Directiva del Club Juventud Unida de la ciudad de Rosario de Lerma, convoca a 
los socios de la entidad a Asamblea General Extraordinaria a llevarse a cabo el día 26 de 
agosto de 2.017 en la sede ubicada en la calle Hipólito Irigoyen Nº 249 de la ciudad de 
Rosario de Lerma a horas 20:00, se tratará el siguiente orden del día:
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta Anterior.
2) Aprobación balances periodos 2.014/2.015/2.016.
3) Lectura y consideración de la Memoria, Balance e Inventario por los períodos 
2.014/2.015/2.016.
4) Renovación total de la actual Comisión Directiva por el período 2.016 /2.017/2.018
5) Nombramientos de dos socios para la firma de la presente Acta.
6) Contrato de concesión y explotación por construcción de 2 canchas de fútbol cinco. 
Nota: De acuerdo a lo que estipula el estatuto de la entidad, se observará una tolerancia de 
30 minutos, transcurrida la misma la Asamblea sesionará con el número de socios presentes 
y sus decisiones serán válidas.

Vicente Aveldaño, PRESIDENTE - María José Nadal Castillo, PRO-SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073795
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Fechas de publicación: 25/07/2017
Importe: $ 80.00

OP N°: 100061211

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.066 DE FECHA 20/07/2.017
SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
LICITACIONES PÚBLICAS 
Pág. Nºs 14 y 15
S.P.C. -  M.S.P. - DIRECCIÓN DE SALUD MATERNO INFANTO JUVENIL - Nº 192/17
O.P. Nº 100061169
Donde Dice:
S.P.C. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 192/17
Debe Decir:
S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - DIRECCIÓN DE SALUD MATERNO INFANTO 
JUVENIL - Nº 192/17

Pág. Nº 16
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ÁREA COMPRAS Y 
CONTRATACIONES LICITACIÓN PÚBLICA -  Nº 18/17
O.P. Nº 100061141
Donde Dice:
Adquisición de los Pliegos:...- Edificio de Servidos Complementarios… 
Debe Decir:
Adquisición de los Pliegos:...- Edificio de Servicios Complementarios… 

CONTRATACIONES DIRECTAS
Pág. Nº 23
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A. CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H -
ADJUDICACIÓN - EXPTE. Nº 15.508/17
O.P. Nº 100061131
Donde Dice: 
(Firma) Sofia Pardo, ABOGADA
Debe Decir:
(Firma) Sofía Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

SECCIÓN GENERAL 
ASAMBLEAS CIVILES
Pág. Nº 35
CLUB DE ABUELOS CARIÑOSOS CON AMOR Y FE
O.P. Nº 100061150
Donde Dice:
(Firmas) Liboria G. Parraga, PRESIDENTE - Patricia E. Guerrero, SECRETARIA
Debe Decir: 
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(Firmas) Liboria Parraga, PRESIDENTA - Patricia E. Guerrero, SECRETARIA

DE LA EDICIÓN Nº 20.067 DE FECHA 21/07/2.017
SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES
Pág. Nºs 9 y 10
LEY 8.021 Ref. Expte. Nº 91 - 38.022/17
(DECRETO DE PROMULGACIÓN)
DECRETO Nº 969 - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
O.P. Nº 100022035
Donde Dice:
DECRETO Nº 969 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Debe Decir: 
(Fecha) Salta, 17 de julio de 2.017
DECRETO Nº 969 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

SECCIÓN GENERAL 
ASAMBLEAS CIVILES
Pág. Nº 40
CLUB DE ABUELOS SOLAR AMIGOS DE ABUELOS
O.P. Nº 100061168
Donde Dice:
(Firmas) Rolando M. Romero, PRESIDENTE - Miram G. Garcia, TESORERA
Debe Decir: 
(Firmas) Rolando M. Romero, PRESIDENTE - Miriam G. Garcia, TESORERA

La Dirección

Recibo sin cargo: 100007232
Fechas de publicación: 25/07/2017

Sin cargo
OP N°: 100061247

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 656569.00
Recaudación del día: 24/07/2017     $ 3780.00
Total recaudado a la fecha $ 660349.00

Fechas de publicación: 25/07/2017
Sin cargo

OP N°: 100061256
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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